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Instrucciones para realizar la evaluación por competencias por 

parte del Tutor del centro de prácticas. 

 

Máster en Psicopedagogía 
 
 

La adaptación a las nuevas exigencias del EESS obliga a incorporar a la evaluación 

del practicum un sistema  de evaluación  competencial de carácter profesional.  El 

objetivo  central   del  practicum  es  conocer   si  el  estudiante  ha  adquirido  y  o 

consolidado sus competencias profesionales. La responsabilidad de la evaluación 

de  éstas  debe,  por  lo  tanto,  recaer   fundamentalmente  en  el  tutor   profesional 

puesto  que es él quien trabaja con el estudiante en el centro  de prácticas y mejor 

conoce una vez finalizado el periodo, los logros del estudiante. 

 
Para  ello  se  pide  al  tutor   del  centro   de  trabajo   que  realice  la  evaluación  del 

practicum basándose en cuatro criterios: 

 
1º Evaluación de las competencias logradas por el alumno 

 
 

2º Evaluación del cumplimiento formal de las actividades del practicum 
 
 

3º Valoración global del alumno. 
 
 

4º Valoración de la coordinación universitaria del practicum 
 
 

Esta  evaluación   se  realizará  a  través   de  una  nueva  plantilla   que  tendrá que 

cumplimentar siguiendo las instrucciones que realizamos a continuación: 

 
1º Evaluación de las competencias. Se realizará cuando  termine el periodo  de 

prácticas pero es aconsejable que antes de que el estudiante se incorpore al centro 

de  prácticas,   el  tutor   profesional  valore   y  seleccione  las   5  competencias 

genéricas  y  5  competencias  específicas  que  adquirirá  el  estudiante  en  el 

periodo de prácticas en su centro. 



Las   competencias   genéricas   o   transversales  identifican    los   elementos 

compartidos que pueden  ser comunes a cualquier titulación  universitaria del EESS. 

Ejemplos de éstas son “la capacidad  de aprender a tomar  decisiones”, “el diseño de 

nuevos proyectos”, etc. 

 
Las competencias específicas dependen de la titulación  elegida por el estudiante, 

en   este   caso   el  alumno   de   psicopedagogía,  y  más   concretamente  las   que 

desempeñará en el centro  de prácticas y sobre  las que se centrará la observación 

del  tutor   profesional.   Ejemplos   de  este   tipo   de  competencias  son   “evaluar 

programas de intervención y orientación psicopedagógica”, “conocer los 

fundamentos teóricos  y metodológicos sobre  la construcción, validación  y uso de 

instrumentos de medición educativa”, etc. 

 
Para  facilitar  la tarea  del tutor  se incorpora a la plantilla  de evaluación  del 

alumno   el  listado   de   competencias  genéricas   y  especificas   asociadas   a  las 

enseñanzas de esta titulación  entre las que deberá  realizar  la selección. 

 
Para   realizar   correctamente  esta   selección   es  aconsejable  hacer   un  análisis 

funcional de las tareas que realizará el estudiante durante el periodo  de practicum, 

el cual permitirá establecer las competencias prioritarias. Debido a la complejidad 

de  la  evaluación   por   competencias  se  recomienda  que   el  número  total   de 

competencias a evaluar  no  sea  superior a 10,  siendo 5  de  ellas  de  carácter 

trasversal y el resto competencias específicas del practicum  de la titulación. 

 
Una  vez   seleccionadas  de   este   listado  las   competencias  a  evaluar   se 

establecerá una  correspondencia entre  éstas  y las  tareas  que  realizará el 

estudiante en el centro y se incorporarán a la plantilla de evaluación. 

 
El correcto desempeño de  estas  tareas es  lo que  permitirá al  tutor  de  centro 

comprobar si el estudiante ha adquirido/comprendido/demostrado estas 

competencias una vez finalizado el proceso  del aprendizaje del practicum. 

 
Cada competencia evaluada llevará asociada al final del periodo  el nivel de dominio 

de la competencia que ha conseguido el estudiante. (1 a 10) 



2ºCumplimiento formal  de  las  actividades. Además  de  la evaluación  de  las 

competencias se pedirá  al tutor  del centro  que valore el cumplimiento formal de 

las   actividades  del   practicum.    El  tutor   debe    valorar    aspectos   como 

puntualidad, cumplimiento actividades, respeto a las normas…. 

 

3º Por  último  y teniendo en  cuenta  todos  los  aspectos   anteriores el  tutor 

realizará una VALORACIÓN GLOBAL del alumno. 
 

 

4º  Para   finalizar    se  pedirá    una   valoración    sobre    la   coordinación   y 
 

comunicación con los responsables universitarios del practicum. 
 
 
 
 
 

Las plantillas  de evaluación  estarán disponibles en la siguiente  dirección  web 
 

http://www3.uah.es/master_psicopedagogiaUAH/?page_id=14 
 

 

Dicha plantilla  deberá  ser  cumplimentada al finalizar  el periodo  de  prácticas y 
 

enviada a: practicum.psicopedag@uah.es 
 

 

Agradecemos  de antemano su colaboración y  nos ponemos a su disposición  para 

aclararles  cualquier  tipo  de  duda   mediante  el  correo 

practicum.psicopedag@uah.es 
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